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La ministra de Medio Ambiente,
Cristina Narbona, manifestó ayer
su “profunda insatisfacción” por
el incumplimiento por parte de las
comunidades autónomas de la
Ley de parques zoológicos de
2003. “No han hecho los debe-
res”, declaró durante la presenta-
ción de la guía de actuación para
la aplicación de esta norma.

El cumplimiento de la ley de
zoos es muy desigual en toda Espa-
ña. Desde que se aprobó, en 2003,
cinco comunidades han asignado
las competencias sobre el cuidado
de estos centros a la Consejería de
Medio Ambiente, sólo o comparti-
da con la de Agricultura. Sin em-
bargo, en otras ocho ni siquiera se
ha designado el órgano responsa-
ble de velar por el cumplimiento
de las leyes. Narbona no quiso es-
pecificar cuáles son las comunida-
des incumplidoras, pero les dio co-
mo plazo para empezar a aplicar
la normativa hasta la próxima con-
ferencia sectorial, que se celebrará
después de las elecciones munici-
pales del 27 de mayo.

La ministra explicó, sin embar-
go, que también hay una “respon-
sabilidad propia de los centros” en
el cumplimiento de la legislación.
“Una cosa es que las comunida-
des autónomas no hayan hecho
los deberes y otra es que los par-
ques zoológicos estén mejor o
peor conservados”, declaró Nar-
bona, quien recordó que la mayo-
ría de estos centros son privados.

Medio Ambiente se ha visto
obligado a elaborar la guía ante el
incumplimiento reiterado de la
mayoría de las comunidades, en
cuyas manos está vigilar por el bie-
nestar y buen estado de las instala-
ciones que acogen animales. In-
cumplimiento que ya le ha valido
a España una carta de emplaza-
miento de la Comisión Europea
en la que se advierte de la “mala
aplicación” de la directiva comuni-
taria sobre parques zoológicos de
1999, que fue incorporada al dere-
cho español en la ley de 2003.

Los zoológicos españoles tie-
nen una gran carencia de “políti-
cas conservacionistas y educati-
vas”, según la guía de Medio Am-

biente. El documento, hecho públi-
co tras la advertencia de Bruselas,
da una serie de pautas a los due-
ños y empleados de los zoos y a
las comunidades. La guía habla so-
bre las debilidades y las amenazas
que caracterizan los zoológicos es-
pañoles. Problemas como la redu-
cida implicación en proyectos edu-
cativos y de investigación conser-
vacionista, la ausencia de colabo-
ración de muchos de estos centros
con las universidades y las admi-
nistraciones públicas, la existencia
de alojamientos poco seguros y
con baja calidad ambiental y, so-
bre todo, la ausencia de regulari-
dad en las inspecciones.

España es, con Italia, el país
que más infringe la normativa eu-
ropea, según Medio Ambiente.
Sin embargo, las quejas admitidas
a trámite por Bruselas se han redu-
cido considerablemente desde
2004. Para la ministra, la situa-
ción de los zoológicos españoles
está mejorando. “Actualmente
hay 60 procedimientos de infrac-
ción abiertos y de ellos sólo siete
son a la Administración General
del Estado”, aseguró.

Alberto Díez, de la asociación
ecologista Anda, una de las orga-
nizaciones que denunció ante Bru-
selas la situación de los zoos espa-
ñoles, se mostró ayer “satisfecho”,

con la nueva guía elaborada por el
ministerio, la Fundación Biodiver-
sidad y la Asociación Ibérica de
Zoológicos y Acuarios. “Aún que-
da mucho por hacer en todas las
comunidades. Que tres de ellas ha-
yan implantado todas las herra-
mientas para que se cumpla la nor-
ma no quiere decir que en ellas no
haya zoos que no la cumplan”,
matizó Díez.

Anda denunció la situación de
los zoológicos españoles en gene-
ral y de ocho casos en particular.
Cuatro de ellos están en dos de las
comunidades que, según Medio
Ambiente, cumplen la legislación
(Andalucía y Madrid).

E. DE B., Madrid
Ocho países —Afganistán,
Arabia Saudí, Emiratos
Árabes Unidos, Irán, Mau-
ritania, Nigeria, Sudán y
Yemen— tienen legislacio-
nes que castigan la conduc-
ta homosexual con la pena
de muerte. Otros 85 gobier-
nos mantienen condenas
de cárcel, flagelación, inter-
namiento en psiquiátricos
o campos de trabajo para
los hombres o mujeres que
mantengan relaciones con
personas de su mismo
sexo.

La lista fue presentada
ayer con motivo del Día In-
ternacional contra la Ho-
mofobia, que se celebra
hoy. Es un poco más am-
plia que la de finales de los
noventa —media docena
de países con pena de muer-
te y unos 80 con castigos
legales—, y la ha elabora-
do la Asociación Interna-
cional de Lesbianas y
Gays, con las españolas Fe-
deración Estatal de Lesbia-
nas, Gays, Transexuales y
Bisexuales (FELGTB) y
Coordinadora Gai-Lesbia-
na de Catalunya (CGL).

La buena noticia es que
en algunos países la legisla-
ción no se aplica —en Af-
ganistán, por ejemplo, no
hay pena de muerte desde
la caída del régimen tali-
bán—, y que en bastantes
de ellos el lesbianismo no
se castiga. Aunque este últi-
mo aspecto también tiene
otra lectura: en la mente
de los legisladores ni siquie-
ra entra la posibilidad de
que una mujer ame a otra,
según critican las asocia-
ciones.

Países de la UE
Otro punto oscuro es el de
países que no salen en la
lista, pero mantienen acti-
tudes homófobas. En Polo-
nia, miembro de la Unión
Europea, su ministro de
Educación, Roman Gier-
tych, insistió ayer mismo
en prohibir cualquier infor-
mación sobre homosexuali-
dad en las escuelas, con el
argumento de que debe fre-
nar “la propagación” de
esa “amenaza”.

También hay proble-
mas en Rusia, donde el al-
calde de Moscú insiste en
prohibir la marcha del Or-
gullo Gay, prevista para el
26 de mayo, por ser una
actividad “satánica”, una
actitud parecida tiene su
colega de Chisinau (Mol-
davia). El año pasado, la
marcha de Moscú acabó
con decenas de heridos.
En Israel, este año, los re-
presentantes de las tres re-
ligiones monoteístas —ju-
daísmo, cristianismo y mu-
sulmanes— se unieron pa-
ra impedir que la manifes-
tación recorriera el centro
de Jerusalén.

M. R. S., Madrid
En el zoo de Almendralejo (Bada-
joz) aún viven animales. El que
fuera bautizado como el “zooló-
gico de los horrores” por las aso-
ciaciones de protección de los ani-
males y que fue cerrado por la
Junta de Extremadura en junio
de 2006, sigue teniendo al menos
un centenar de ejemplares, según
Ecologistas en Acción. Cuatro
osos, varios jabalíes, ciervos, un
avestruz y varios bóvidos que per-
manecen en las instalaciones de
Almendralejo, según está organi-
zación, tendrán que abandonar-
las antes del 1 de julio, plazo que
la Junta ha dado al propietario
del zoológico para que reubique
a todos sus animales.

“El problema es que muchos

de ellos no tienen papeles, donde
se registre su procedencia y su es-
tado, y además están en pésimas
condiciones sanitarias, por eso
otros zoológicos no quieren aco-
gerlos”, sostiene Pablo Ramos,
de Ecologistas en Acción. Alber-
to Díez, de la asociación Anda,
alerta de la suerte que podrían
correr estos animales si no han
encontrado un hogar cuando se
cumpla el plazo. “Para el dueño
seguro que es más barato sacrifi-

carlos que trasladarlos. Muchos
no tienen documentación porque
nacieron en el zoo y el propieta-
rio no se molestó en inscribirlos
en el registro”, sostiene Díez.

En España no existe un cen-
tro de rescate para acoger anima-
les como los de Almendralejo o
especímenes incautados en adua-
nas. “Debe crearse un centro de
rescate del Gobierno ya. Hay que
solventar este problema rápido”,
denuncia Díez.

La Junta de Extremadura ce-
rró el zoológico de Badajoz tras
las miles de denuncias sobre las
pésimas condiciones en las que
estaban sus animales. “No sabe-
mos si ha sido peor el remedio o
la enfermedad”, asegura Theo
Oberhuber, de Ecologistas en Ac-
ción. “Está claro que tenían que
cerrar el centro, pero los anima-
les que aún están dentro no pue-
den permanecer en esas condicio-
nes”, sigue Oberhuber. El estado
de las instalaciones del zoo de
Almendralejo siguen siendo igua-
les o peores que cuando estaba
abierto al público, según esta or-
ganización. Sin embargo, la Jun-
ta asegura que a pesar de que el
centro esté cerrado, sigue hacien-
do las inspecciones pertinentes.

Sólo tres comunidades autónomas
cumplen la ley de zoológicos de 2003
Medio Ambiente denuncia la situación precaria de muchas especies y alojamientos poco seguros

Ocho países
castigan la
homosexualidad
con la muerte

Animales sin papeles

M. R. SAHUQUILLO, Madrid
Cuatro años después de la aprobación de la
ley de zoos de 2003, sólo tres comunidades
autónomas, Andalucía, Madrid y Navarra,
que aglutinan 47 de los 134 zoológicos que

existen, han implantado la normativa sobre
conservación de la fauna silvestre. Otras
ocho ni siquiera tienen el órgano responsa-
ble de las inspecciones, entre otras cosas. La
situación de los zoos españoles sigue siendo

precaria, muchos cuentan con una política
deficiente de conservación de los animales y
con alojamientos poco seguros, según figu-
ra en una guía de actuación que presentó
ayer el Ministerio de Medio Ambiente.

Más de cien ejemplares aguardan su traslado
en el zoo de Almendralejo, que cerró

hace un año por sus malas condiciones


